
Afta VIII Toledo 4 de Noviembre de 1911 Núm. 498 

====._- CON CENSURA ECLESIASTI(:A -_._----~------_._-

.- - - --"- - - - - --_. - - -
Punto de susoripololl '1 venta. 

11, 
-Se publica martes y sábados. 

Toledo: [J, IWlle Galán, CJ"merr.i(). 112 . -. 
. -

~fldacción V ~dmin¡stradón: Lechuga, 13.- Tflléfono 12 
, 

Anuncios económicos. 
I 

Breves consideraciones 
sobre los bienes de la Santa Caridad. -

Litigio en puerta é inJquidad en proyecto. 

La t\utígua é ilustre Cofradla de h~ 
Santa Caridad de Toledo, Cllllóllica· 
mente erigida enlalgle!!ia parroquml 
mozárabe de Santas J ullta y l{utina. 
de esta ciudnd, es una IlS0eiltción 
piadosa fundada. ell el Reld dc los 
cristianos el afio de 108.~ por IOll es
fon.:ados cl~pitl\ne!! Rudrigo Díail de 
\Tivur, apellidado el Cid Ct\mpeador, 
Autonio Téllez de Toledo y :-:lucro Gó
mez Glldicl, para rlltr 'O('J>ultura eele
siástic¡\ á los eadávercs de los que 
morlan en las frIJcuelltes acornetid¡ls 
del ejército cristÍllllo, ó \-I<.:tilOl\8 de 
111,s enfermeda.des eomulles_ Con tan 
caritati v¡~ y hurnanitMil\ misión, fádl 
es comprender los grandes y senala
dOI! servicios que prestarla, tltnto duo 
rante el cerco de In ciudad, como 
despué!! de hllbersp. poscsiOlll\do de 
ella el Rey D_ Alfonso V l. de (dorio
SIt. memúl'Íll, con ocasión de una 
horrible epidemia que diezmó á sus 
morudores por efecto de la aglomer¡\
eióu de' geJltes de di versas proceden
cias dentro de tan estrecho recinto. 

Enriquecidl\ COII multitud de privi
legios y gracill.:! espirituales por los 
Romanos Pontifices y Prela.dos tole
danos, y por los flele8 después COll 
donaciolleH de bienes tmnporales que 
le permitieron ampliar y ex.tellder su 
esfera de acción :\ otros tilles igual
mente mel'itorio!!, para mayor gloria 
de Dios y bien de la humanidad, fué 
creciendo eu importancin. en aq llel 
ambien~e, que no podla ser mas f¡" 
vorable para el desenvolvimiento re
gular y ordenado de sus hermosas 
inicinti vas, llegando al más alto ~ra
do de prospel'idad y esplendor en los 
siglos X VI Y X \'Il, en los que logoró 
reu nir bienes cuantioslsimos, de los 
que, en su mttyor parte, h¡L sido des
pose/da en los ultimos tiempos por 
virtud de las leyes desamortizadoras, 
y cuyos restos, relath'amellte insig-lli
ficantes, están siendo objeto en hl, ac
tualidad de los más tieros y apasiona
dos ataques, 

Dlcese con la sa.na intención de 
consumar el despojo, que la Santa 
Caridad no tiene ya razón de ser y 
que ha desaparecido el objeto de su 
institución, porque hoy no puede de· 
dicarse á recoger y enterrar los ca· 
dáveres de los ahogados en el rlo 
Tajo en el término jurisdiccional de 
Toledo, ó de los que muerer. violen
tamente en la vla pública, por impe
dlrselo las leyes vigentes, sin tener 
en cuenta que ese no el! más que uno 
de los múltiples y variados fines que 
estaba obligada. á cumplir por sus 
Constituciones, y que quedan dubsis
ten tes todavla y sin obstáculo alguno 
para llevarse A la. práctica, como en 
lo antiguo, la asistencia á los reos en 
Capilla y el enterramiento de sus ca' 
dáveres, el sostenimiento de la enfer
merla de la Cárcel, el socorro de las 
necesidades de los infelices presos, 
dándoles ropas para au abrigo y co
mida sana y abunda.nte en las tres 
Pascuas del ano, las limosnas en es
pecie y en numerario á. los pobres de 
esta ciudad en su propio domicilio, 
la distribución de dotes á. doncellas 
pobres de las parroquias de Toledo 
para contraer matrimonio ó para en
tra.r en religión, las solemnidades del 
cuIto católico y lás oraciones por los 
difuntos. No hay un sólo instituto be
néfico en Espafta, sea cual fuere su 
categoria, siendo como soo todOlJ de 

muy remota fecha, quo 110 hayl~ su
frido algún quebranto por la!! vicisi
tildes de lo!! tiempos, ya. en eua.llto á 
la cxtensión de sus obligaciolles, ya 
ell cuauto al modo y manera de cum
plirlas. 

EII el ano 18-18 la antigua Junta 
municipal de Bellcticellci:~ de Toledo 
se incut¡(ú por disposiciól\ guhel'nlLti
va V sin las forlllalitJ.tde,¡ acostul/I
bm:ias en tales' caSOll. tlcl ArchÍ\'o 
de IIL C:ofrad!u, que debla !!or muy 
copioso, reteniéndole el tiempo que 
le parecí" con veniente y dovol vien
do, después de hiLber aC!Lpamdo todo 
lo que ofrecía. 1\lgÚII interés, UIIOS 

cuantos legajos de p¡tpeles insen:i
bIes. AIII debió encolltmr los tltulos 
de dominio de innulllerablos fincas 
rÍlsti('.¡\s y urballas propi;Ls de h San
la Caridad, que sirviel'OIl para ordA' 
llar de!!puétl tlU venta en pública su
basta, ('omo bienes de mallos muer
t.ta, yendo Á parar mAs tarde I!I.S i!ls
cripciollelt intransferibles de la renta 
del 3 por 100 cOfi!!olidado que el Go· 
bierno se eomprometió á elltregar á 
las Corporaciones desposeldas en 
equivalencia de los bienes elllljellll.· 
dos, a la Beneficencia de Toledo, 
como si 1110 Cofradíu. hulliera. desapa
recido, siendo así que no hu. dejarlo 
de existir' lIi un solo dla en el trans
curso de ocho siglos. AIIi también de
bió encontrar la expresa.da Junta los 
tltulos de fllndación de infinidad de 
memorias pitl~üemellte dotadas, un¡ls 
de carácter phtdoso y otras de ílldole 
benéfica, y los privilegios de conce
sión de varios juros 4ue después trató 
de utilizar en pro\'echo propio, pltr
tiendo ~ielllpre de un principio f¿dso, 
de la 110 esistencia de la Salita Ca
ridad. 

Entre los bienes considcrados como 
enajenables en las leyes des¡lmorti· 
zadoras, no pudieron comprenderse 
los juros, pues, aunque en realidad 
no son otra cosa. más que censos con· 
signativos, como el Estado es en ellos 
el censuario, es decir, el que debla 
pagar la pensión, se distinguieron de 
los censos por su diversa naturaleza, 
tuvieron siempre denominación pro
pia y para nada se mencionan en las 
disposiciones reguladoras de la des· 
amortización eclesiástic:l y civil, Re
glstrense los....t.omos de Boletines de 
Velltas de bienes nacionales y se en
contrarán seguramente no pocos 
anuncios de subastas de censos, pero 
ni uno sólo de subastas de juros. Ni se 
concibe tampoco que el Estado, por 
poco escrupuloso que quiera suponér 
sele, tratam de apoderarse subrepti
ciamente de unos créditos con an
terioridad reconocidos com o parte 
integrante de la Deuda pública y 
puestos en ese concepto bajo la salva
guardia de la Nación, como el deudor 
de mala fe que, aprovechando un 
descuido de su acreedor,le arrebatara 
de las manos el documento justifica' 
tivo de la deuda para que no quedara 
de ella el menor vestigio, 

Bajo el punto de vista de su signi
ficación y de su importancia jurldi
ca, son los juros verdaderos créditos 
contra el Estado que traen su origen 
de préstamos y anticipos hechos á la 
Corona por los particulares ó por las 
Corporaciones para sacar de apuros 
al Tesoro público en épocas de penu
ria. Los Monarcas sefialll,ban en pa~o 
d.e las sumas que recibian cierto nú· 

-
mero de rnarl1.vedi~es !:!obre h~s ren' 
ta!! de li~ COrOn¡L para que los prestn· 
rui!lt¡~s {OH obíellell po,. jUI'o de kuedad 
r de ahl les vino el nombre de juroll 
Las rcntas públicas <juedaban elllPc
nadas por cste 8ólo her:ho en gl\rt\llt1n 
del cumplimiento de ta.n '1lt~mda 
oblil-{aeiólI. Datltll los juros del I'cid;.L 
do de D. F.nl'Íque IV y dc los Heyell 
C/\tólicos, y puede denirlle que desde 
estl\ époc¡\ hnsta 1/1 l~rP'l\ciúlJ de 10lO 

vales reales en el rcintLdo de Ca.r· 
los Uf, 110 se conoció otro 111I~dio de 
allegar recursos para. hlLcor frente :\. 
I¡\s lIecesidndes de 1.\ guerra y em
pre!!,l,; militares. En n.1g"lllloS hl\ in
tervellido precio en su eOlllltitueióll 
y otros se cO/lcedlan también en vír
rllrt de servicios hech'l:i Id Estado, cl 
cual 110 se hl\lIabn. eH disposición de 
recompell~arlos de otro modo por en
tonces_ 

LILS Cortes de Cádiz en l8Li3 decla
raroll 1\ 1/\ NM'ión espanoll\ sujet¡L ni 
PI~¡;O de Lit Deud¡\ pirblica que resul
tara contra el E.~tado por documentol! 
IC.1.;'ltimos, y clll.siliolLroll é!lt/\ ell deud¡~ 
con intel'ós v deuda si .. interéii. inclu
yendo los furos eu lugllr prefel'ente 
en tre las di versa8 catel-{orías de cré· 
dit09 corupreudidoH en l¡l primera 
CJ¡\S(1. Reiteróse esta clasificación 
en 181G, 181H Y 18~U, como asimismo 
la I\plicl~cíÓIl de los bienes que se 
destinaba/l pa.ra ht extinción de la 
deuda, sufl'Íendo irllic¡tmente algunas 
alteraciones 111. preferenciu reh\tivn. 
de los cl'éditos para el cobro de intE'l
reses hasta que en 18:14 pre:-lentó á 
ll\s Cortes el Conde de 'roreno un 
proyecto de arreglo de la. Deuda, 
según el cual se doclamban extin
guidos y caducados todos los créditos 
contra el Estado, liquidados ó por 
Iiql!Ídar, pertenecielltes á propios, 
Pósitos ó Corporaciones eclesiásticl\s, 
Ermita.s, Cofradías, Santuarios, lIer
mandades, Memorias ó fundaeiones 
pías, etc. Esto era una declaración 
de quiebra de la peor e,¡pecie, lo que 
se !lama UII corte de cuentas, y, afor
tunad!~mente P¡LrIl estos acreedores 
y pam el crédito del país, el J>l'oye~· 
to del Conde de Tor~mo pasó á infor 
me de una Comisión que introdujo en 
él import¡\ntes lUodificaeiones; hubo 
también ur. voto particular que se 
separaba df\l dictamen de la m¡tyorla 
de la Comisión, y, por fin de tantaS 
vicisitudes, concluyó aquella legisla
tura sin que el dictamen se aprobara, 
continuando, por lo tanto, la Deuda 
en el mismo estado. 

D, Juan Brabo Murillo presentó un 
nuevo proyecto de arreglo de la Deu
da, que mereció la apl'obación de las 
Cortes y fué elevado á Ley en 1.0 de 
Agosto de 1851 y ell su art 1. o se 
dispuso que todos los créditos contra 
el Estado comprendidos en cualquie 
ra de las ca.tegorías existentes de la 
Deuda pública fuesen convertidos en 
renta del 3 por 100, expidiéndose los 
nuevos documentos que la acrediten 
en tltulos al portador, ó en inscrip
ciones intransferibles, á elección de 
los interesados. Exceptuose de la con
versión la deudl\ procedente de tras· 
lados con las potencias extranjeras, 
y la del 3 por 100 exterÍor é interior 
creada ó que se creare con arreglo á 
las leyes vigentes, fijóse el tipo de la 
conversión en 33 I/~ por 100, ósea 
con rebaja de las dos tercer¡lS partes 
del capital con vertible, dictándose 
también otras ruuchas disposiciones 
cuya enumeración no es propia de 
este lugar, 

Con tales antecedentesconvencióse 
la. Junta municipal de Beneficencia 
de que para. a.provecharse de los ju· 
ros, como se babia aprovechado de 
las inscripniolles nominativas é in· 
transferibles representa.tivas del va-

lor de los hiclles illmuebles de la San 
t a Cm-illad, necesilaba emprellder 
UtlBVOS derrotero>; y tr,LLó de acogel''ie 
á los beneficios de b Lev de 1.0 de 
Ago,¡to dc lHijl. acudielld¿ ¡'lla Dirpc
ci611 gellcral dlJ l., DCllda ell O('tubrc 
del ano siguillllte de lR,í:J. con ('1 fin 
rlc prolllovP)' ('1 oportuuo eXfJ(',liente 
p:lr:\ el re~conociminllto, li'llliuaeiólI 
y GOl/versión de esos cl'úditos (~olltra 
(!I Estado, á tlt\llo (le rc\,rel!cntallte 
Ó :SUCCliOnt ,le rlieh¡t ()ofmdí." 1'1 11, 
que!!e dl,!)a por 1Il1lertlL CiI una fnmo 
S1.I. l{e¡Ll ordell e,ue ahora IJllierCl ill vo· 
carse tlUlluien en t:olltra lIuesl.r:t, 
COIllO si Iu. tiltpr'esiólI Ó incorpor:Lei"11I 
á otro dp la Illisrna IUlhJn dc un in'i
tituto bClléfieu, eJe cUllI'luicr r;hLsc Ó 
c:Lte~oríl\, pu(liera. rleer~tarse cl:ln 
desl ill1lnwnte .v ('01110 dI) :n,LLutc, sin 
l¡~s form,ll idaric . .; Jlre .. _~tllbleeidas y 
sin las g¡,mntí;¡s que l., Ley cOllcerle 
¡\ los que pudiemn re~ultar pcrjudi 
c"dos, ni cutonce:,;, /Ji llOy, ni CII nin
gún ticmpo. 

Por el art. l." de la Ley de ~O de 
Junio de 11'349, vigeml<:.> en Espan¡t 
ha"ta la Revolución de tSI;ti, se I'e 
putaban est¡\bleciruientos p¡~rticula· 
fP:; de Beneficencia, si aún cumplie
sen con el objeto do su fUIIUttciólI, los 
q!le se costearan exchltli v a 111 011 te C011 

fundos propios dOIl¡J,dos ú le6ados por 
p¡Lrtieulares, cuya dit-ección y <.ldrui
nistrlLCíl)n estuviese cOlltia.da á Coro 
poraciones lwtorizadas por el Go
bierno para este efecto, ó ¡\ pMrotlOs 
dcsig'llll.dos por el rumiador, ollten· 
diéndose por CorporaeiÓlllwtorizn.dn. 
por el Gobierno, segt'UI lo deelarado 
después en el pármfu B,O del artícu
lo :&, o del Real decreto de ,; de Julio 
de 1853, la que tellga á Sil favor el 
recolIClcimiento del mismo ó el tácito 
eOllsentímiento de su ejercicio inme
morial. El Gobierno !'espetnb[~ por 
la citada ley, la existencia de los es
tablcdmientos benéficos particula
res, como se respetíln hoy, si bien 
sometiéudolos á la 11.ila inspección 
de la J untn general, ó de los .J efes 
polltieo::!, en CU¡Lnto á Sil e¡¡tarJo eco, 
lIómi(~o, regllJ¡t"¡dad de !:Ill ilcf¡lIinis 
tr,wiúll y eUlllplimiellto de las ohli 
gaeiolws á (Itle pOI' roglall1enlu se ha
Ilascn (;ollsa~J'¡ldos, puco ItlÚS Ú 111(' 

nos lo que aeolltece ell la. leghlacir'>1I 
actual, con la difer'eneÍlt de que el Pr'o
tectorado del Gobierno sob!'e (¡\. B;,>
neficencia se ejerce ahora pOI' l¡l Di, 
rección general de Admini~lraciólI 
del Ministerio de la Goberllación y 
por las Juntas proviJlüialeil. En el 
articulo 15, pármfo 2. o ,:seresel'vuba. 
el Gobiemo la fl~cultad de suprimir 
Jos establel.!Ímiento!! benéficoil partí
cuiare!! cuyo objeto hubiese c.-r.duca
do ó no pudicm llenarse cumplida
mente por la disminución de SU!! ren
tas. pero en uno y otro caso, debía 
o¿rse previamente al C01111PJO Real y 
á 108 inte1'esado~, lo que no C'ol1sta se 
hiciera COIl lll. Santa. Caridad, lo 
que se sabe de cierto que no se in
tentó siquiera, y la supresión suponla. 
siempre (articulo 16), la iucorpora.
ción de los bienes, rentas y derechos 
del establecimiento suprimido en otro 
de la misma indole, m.lB no su refun
dición en la Beneficencia municipal 
ni provincial. Todo ésto, en el caso 
no indiscutible, por cierto, de que la 
Corradla sea, ó haya sido en algún 
tiempo, un establecimiento de bene· 
ficencia en el genuino sentido de la 
palabra, en el sentido que 1& emplea. 
la Ley, pues al hablar el legislador 
de establecimientos. se refiere siem
pre á hospitales, refugios, casas de 
IDllternidad y otros institutos análo
gos, en los que se admiten enfermos, 
desamparados ó desvalidos, y nada. 
de ésto ha. sido en ninguno de los 
periodos de su brilla.nte historia la 
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Pago ad.elantac1o. 
-

S:tlltl~ C¡~ridad. "Cómo habla de pro!;' 
pern.r ell la ()i ... ~ed{,1l de la. Deuda 
l¡~ I'rcteul-liólI de la BelleficellCÍa de 
Toledo', 

Por otra parte, ",i lo,,¡ juros en su 
ctllllidad ue créditos eonrra el Esta
d,) constltuyell, CUIIJO se I,,~ visto, pl\r
te jJl'IIlCip.dísilll:L Ju hl Dellda I'llbli
Ca l'e~(~.lItf)cil!;l, IJI) potlj;¡ pl'el-ll:illflil'sc 
de lo qlHl e,~ (1IIId¡lllllmt:d en c,;l:\cla
!!e de eX!Jedicllles. jJues 110 debe ol\'i
dl~r!le ')tHl l·tmllt:~s leyes se dicten 
fllll'a (!Illl\·ct·tir ú aUlorti;r.¡~r e::-a mili' 
ttlil rj(owia h¡1Il rie tenel' por IJIlSC la 
inl,eJig-ulIt'i¡l elltre el aereedor y el 
delldor, y ellalltO>l titlllo,; se expIdan 
ell c(!uivl\lelJ<!Ía dc lo" er'éuit()~ allti· 
giros lI¡m de ir ¡~ IH\I-ar 1L lI\anos de 
a'luél ó de ti uieH le!; iti :II:1mOIl te lo re
presente, ntluca jllrnlLs á ¡¡IIIL tereerit 
pl'r'soll¡t " clltitll\rl lIIoml diferente, 
El tipo de I¡~ eOllvt>niÍún de It)óíl, 
oxi,!{ia 1111 s.tcl'ilh·io parcild de la pro· 
piediLcI, represclltaba liL pél'diril~ 110 

toria .v cvidcute de dos terceras par
tes del capital (',o n \'(~rtible .Y crlt pre
ciso relluneÍ<tr el! favor del Estl\.<io á. 
tod¡~ ¡',wlaru:\eÍlÍllulterior por elli:~ ~í:l 
por 100 que qlJ('(lllb;~ siu (:onver
ti/', como SH hizo en más próxima 
fecha por urden eircul¡¡,r de In Direc, 
ción de la Deuda, tratándose de un 
qtlnbmnto de 5ii,~r) para 11\ ejecución 
de 11L Ley de 3 de ~[!t.ro de 18S2, sobre 
crelteión de la nueVt\ rellt~ del 4 
pOI' LOO, yeso sólo podía hacerlo 01 
dllCl10 de los créditos que hablan de 
ser !ir¡ nidados y convertidos. ¿Quién 
era la .J unta :\lunicipal pam autori· 
ZIU' la renullcí¡t? ... 

AlgllllOS anos después de promovi
do el expediente por la Beneficencia 
de ToloJo eil la. Dirección general 
de la. Deuda, tuvo notieil\ de lo que 
ocurría la Santa Ca.ridad, y estudia
do el ttSUlltO con el debido deteni· 
miento, se decidió por fin á compa
rece!' en aq !lel Ccntro para hacer 
valer Sil derecho, habilitando al efec
to por medio de poder bastante á don 
EdU¡trdo Aldennueva, vedlJo de Ma
drid, quien ellt:~bló ell 1871 la opor
tuna reclamaeÍón, Allí estl.Lban III.B 
pruebas que la Cofradlll. podia pre
selltar; allí estltban los documentos 
jusrifiGati\'os de la propiedad de los 
<.:t'éditos que babían de ser objeto del 
litildo; no habla más que pedir su 
des.:.;-Iose ó solicitltr un testimonio de 
los nlislllo!! para ellcabezar con eJIos 
el ItllC\-O expedicnte. Jllstifica.do e~te 
extr'emo, pidiél'olJse informes y cel'
tifioat'iollf's fi las autoridades eele· 
siástic,~ y ci.il de la ciud/\d de To
ledo, las que rindiendo eulto á la ver
riad_ dieron fe de la existencia de 1/\ 
Santa Ca.ridad y de que cumplla en 
la medida de lo entonces posible con 
las obligaciones propias de tt\n bene· 
mérita institución y, por fin, la Di
rección de la Deuda. á los seis afios 
de haberlo solicitado, de conformi
dad con el dictamen fiscal y a pro· 
puef:!ta del Departamento de liquida
ción, reconoció como propios de esta 
Cofradla, varios juros a.scendentes 
á 827_779 m!Lravedises. y practicada. 
la. liqtlidación correspondiente en el 
mes de Scptiem bre de 1877, acordó 
entregar, y en efecto entregó des' 
pués a. !\u apoderado en ~Iadrid, en 
equivalencia del saldo qtle resultaba 
en favor de la Santa Caridad, una 
in!!cripeión nomin&.tiva é intransfe
rible por valor nominal de pesetas, 
céntimos 118,926,62 y varios tltulos 
al portador de la renta del 3 por 100 
consolidado-

La ley anteriormente citada de a 
de :i\Iayo de 1882, sobre unificación 
de la Deuda y creación de la renta 
del 4 por 100, hizo obligatol'i& para 
todos sus poseedores la conversión 


